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$aleares y Canarisa, á toa. veinte diaa de. An promnlg aclón, ai los Boletinea.Oficialea se ^an de`reTnitir aI Jefe poiítico respee•
an ellas no ae dispnaleae otra coaa. Se entiende hech^ la pro- ^ tivó, por onyo condnoto se "pasarán á los editores de los mea
nnnigacidn el dia en qne termina la inserción de la ley en la

^i N CbRDOBA p^oe^ FIIERA DE CdEDOBA P eeetwa ClOnad08 perlÓdiC06. • ^'
(iaceta olEcial. , - . 4 (Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Uctubte de 1864.)
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.^ IIn año.. -. . , gb ponaabilidsd, de conservar los n{iméros de eate Boletín; cole^•Art. 3.° Lag le es no tendrán efecto retroactivo, ai ño dis- IIn aflo
^ • ^.. .. . . .puaieren lo contrarlo. (Código dvil vige»te). eionados para sn encaadernación, que deberá' verifiearae al

Real deereto de 2B de dbsil de I^J00. - Art. 2$. Lae Corpo-
raoionea provinciales y mnnicipalea abonarán, en p=imer tér-
mino, al Notario ó Not,arios qne autoricen las subastas, los de-
techos por ellos c^evengadoa y loa snplementos adelantados
por los miamos asf como loa derechos de inaerción de loa
•ñnncios en lus periódicos oficiales, ĉuidando de reintegrar-
^e del rematante, sl.lo hnbiers, del importe total de los refe-
ddoa gastos, de cnyo cargo aon; con arreglo á lo dispneato
^a la resla 8" del al•t. 8.° , ^ _

^Ai3TE OFICIAL !^

Presideocia del Cocsejo de Micistros

^?;l (Gaceta del 18 do ;V'tarzo.)

i".SS• M1Q: el REY' y la REINA Reg'8n-

té (q. D• b.^ y^ Augusta "Real F^imilia

continúan en esta Coríe sin novedad

en su import^tnte salnd.

^linisterio de lostrucci6n púhlica
Y BELLAS ARTES

^ SUBSECKETARÍA

Se halla vacante en el Instituto ge-
nera) y técnico de Segovia una cáte-
dra de )1latelnáticas, dotada con ol
sueldo de 3 000 pesetas anuales, la
cual ha de proveerse por traslación,
conforme ó, lo dispuesto en el Real de-
cTeto de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los compreudidos en ol ar•
ticulo 17 7 de ia ley de 9 de Septiem-
bre de 1857 que deseen ser traslada-
dos á la misma, pueden solicitarla en
el plazo improrrogable d© veinte días f.
á contar desde la publiciación de este
anuncio en la Gaceta de 1Vladrid.

Sólo pueden aspirar ^. dicha cáte-
dra ]os Profesores quo desempeiien ó
hayan desempei"iado en propiedad
otra de igual ó an^.lo;a asignatura y
tengan el título cientifico que exige la
vacanto y el profesioual que les co-
rresponda.

Los Catedrá.ticos elevarán sus soli-
citudes, acompaiíadas d"e lu, hoja de
servicios, á, osta 'Subse ĉretaria por
conducto y con informo del Jefe dol
eatablecimiento en que sirvan, consi-
deró,ndose excluídos ó,'los aspirantela
cuya; solicitudes y documeutos no,se

,; Nfimero s++relto, !0 eésotimoe de peaeta.

Se publiow todor los díae, ozoopto lor pomingos.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmecliatamente qne los sefiores

Alcaldes y Secretarios recibaal eaté $ol.^Tfx dispondrán que ae

^ fije nn ejsmplar en el sitio de coatnmbre, donde permanecexA

`hasta el recibo del nfimero si^aiente^_ - -

reciban en el Registro general de este
Ministerio el día siguiente al del tér-
miiio de lá convocatoria.

Este án^lncio se publicará en los

Boletines Oficiales do las provincias y

por medio de^edictos en todos ]os es•

tablecimientos públicos de ensel3anza
de"la, Nación, lo cual se advierte para

que .las Autoridades respectivas dis^
pongan que así se verifique desde lue-
go sin lnás aviso que el presente.

Madrid 2 de lliarzo de 19u2.-El
Subsecretario, F. Requejo.

Se halla vacanto en el Instituto ge•
neral y téc;nico de Reus la có,tedra de
Agricultura y Técnica agrícola é in-
dustrial, dotada con el sueldo de 3.000
pesetas anuales, la cual ha de pro •
veerse por traslación, conforme á lo
dispuesto en el Real decreto de 14 de
Febrero de 1902 y Real orden de esta
fecha.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los comprondidos en el
art. 177 de la ley do 9 de Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados á
la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogablo de veinte días, á
contar desde la publicación de este
anuncio en ]a Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha éfi,te-
dra lo ŝ Profesóres que desempeñen ó
hayan desempeñado en propiedad
otra de igual ó an^,loga asígnatura y
tengan el título científico que exige la:
vacante y el profosional quo les co•,
rresponda.

Los Catedrádicos elevaró,n sus so•
licitudes; acompaíiadas de 1^^ haja de
servicios, á esta Subsecretaria por,
conducto y con informe del . Jefe del
establecimiento on que• sirvan, cousi•
derhndose excluídos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documeutos no se^
recibán en el Registro general de este
Ministerio el dta siguiento al dal tér=
mino de la convocatoria.

final de cada año. • •

ADVBRTENCIA. COIIÍOrme COn la COnd1C1Ón 4.° del p116g^

qne ha servido de base paia la snbasta, no se inaertará ningús

edicto ó arinncio qué sea á instancia de parté sin qno abonen

los interesádor3 el impo'rte' de sn publieaóibn,^ ó garanticen el

pago, á razóII dé 26 cgñtiinoŝ por lineá ó parte dé éllá, y li ►
vanta de n{^meroa sneltos á 40 céntitnos.. . ..: , .. ., "^

Este anuncio se publicará, en los
lioletines Oficiales de ltas próvincias y.
por s;nedio de edictos en toáos los es-
tabl'ecimientos públicos de ensei3anza
de la Nación, lo cual se adv^erte pa-
ra que las Autoridades respeCtiva ŝ
dispongan que así se verifique desde
luego sin mds aviso quo el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1902.-E1
Subsecretario, F. ltequejo.

Se halla vacante en el Instituto go-
neral y técnico de fteus la cátedra de •
Ilistoria natural y Fisiologia 8 Fligie-
ne, dotada con el sueldo de 3.(100 pe-
setas anuales, la cual ha de proveer•
se por traslación, conforme á lo dis-
puesto en el Real decreto de 14 de Fe•
brero de 1902 y Real orden de esta.
fecha. ^ ^

Los Catedráticos numerarios de
Institutos y los comprendidos en el
art. 1"r7 de la ley de 9 de Septiembre
de 1857 que deseen ser trasladados ó,
la misma, pueden solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte días, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de ñlad'l^id.

Sólo puedon aspirar á dicha cátedra
los Profesores que desempeí"ien ó ha-
yan desempeíiado en propiedad otra
de igual ó anfi^Ioga asignatura y ten-
gan el título científico que exige la
vacante y el profesional que les co-
rresponda.

Los Catedráticoa elevar^in sus so^
licitudes, acompaí^adas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaría por
conducto y con informe del Jefe dél
establecimiento en que sirvan, consi-
derándose escluidos á los aspirantes
cuyas solicitudes y documentos rio se
reciban en el Registro genoral do este
Dlinisterio el día siguiente al término
de la couvocatoria.

Este anuncio se publicaró, en los 130-
letines o^ciales de las provincias y por
medio de edicto^ en todos los establ@•
cimientos públicos de enseñanz^a do la

Nación, lo` ĉuál ŝe advierte para que
las Autoridades respeotivas dispon-
gan que 'asi se veriflque dei;de luego

^ sin más aviso qúe el presente.
Nládi•id 12 de Marzo dé 1902.--E1

Subsecrétario, F. Requejo.

. Se hallá vaĉante en el Instituto ge-
neral y.técnicó de Reus una cátedra
de Matem^,ticas; dotada con el sue1-
do de^ 13.0C10 pesetaŝ anu^lés,^ ]tt cual
ha de proveér ŝe por traslación, con-
fórme á 1o dispuesto en e1 Rea1 dscre-
to .de 14 de Febrero de 1902 y Real
orden de esta fecha.

; Los Catedráticos numerarios de
I Institutos y los comprendidos en et
li articulo 177 de la ley de 9 de Sep-
^^ tiembre de 1857 que deseen ser tras-
', ladados á la misma, pueden solicitar-
'I la en el plazo improgable de veinte

días, á. contar desde la publicación de
@ste anuncio en la Gaceta de llladrid.

Sólo pueden aspirar á dicha c^ítedra
los Profesores que desempeífen ó ha•
yan desempeí^ado eu propiedad otra
de igual ó anAloga asignatura y ten-
gan el titulo cientifico que exige la
vacante y el profesiunal que les co-
rresponda.

Los Catedró,ticos' elevarán sus so-
licitudes, acompaí3adas de la hoja de
servicios, á esta Subsecretaria por
conducto y con informo del Jefe del
establecimiento en que sirvan, consi-
derzíndo^e e^cluídos á lós aspirantes
cuyas solicitudes y documentos no sé
reciban en el Registro general de este
Ministerio el día siguiente at del tér-
mino de la convocatoria. ,

Este anuncio se publicar{^ en los 130-
letines oficiales de las provincias y por
medio de edictos en todos los estable-
cimientos públicos de énse'íianza de
la Nación, lo cual se advierte para
que las Autoridadec^ respectiva ŝ dis-
pongan quo así so veririque desde lue-
go sin m^,s aviso quo el presente.

1ladrid 12 de ^biarzo de 190^?.-El
Subsecretari,o, F, l^,equejo.

- "^("Gao^ta,; del día 16.)
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Número 788

Diputaeion provineial de Córdoba ,

Año natural de ^901.

Operacionea '

realisadaa.

Peeetas._^

^ -.------ ^ _--- - - -- ^ ^ -- --^

B^LANGE de Za8 operacione8 de contabilidad verifie^da8 ^ti8tec e^t'e á^ía:

II^I^RESOS
M nl

^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Presupnesto

autori^edo

^ Pesetsa.

1 Rentas ............................
1 Portazgos y barcajes ................
3 Donativos, legados y mandas.. .... ...
4 Repartimiento.. . . .......... .....
6 Instrucción pública .. . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Beneficencia........ ....... ......
7 Ingresos eatraordinarios . . . . . . . . . . . . . :
8 Arbitrios especiales .. . . . . . . . . . . . . : . . . {
9 Empréstitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . ^

10 Enagenaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
11 Resultas de ejercicios cerrados , . . . , . . ^
]2 Ampliación ..................... , .
13 biovimiento de fondos . : . . . . . . . . . . . . . ^
14 Reintegros ...................... ..
16 ...... ........... .....: ......^

^

962.867 5?

249.716 33
, 1.000
^ 18.402

TOTALES DE INGRESOS..........^ 6•600•049 48

P^GOS :
,1 Administración provincial... . . . , . . . .,. ^
2 Servicios generalos.. . , . . . . . ...., ..^..,,f
3 Obras obligatorias ., . . . . . . . . . . . . . . . :
4 Cargas..... ....... .. , ......^...i
5 Instrucción pública : . . . . . . . . . . . . . . . . '
6 Beneficencia........... .............1
7 Corrección pública. . , . . . . . . . . . . .. j
8 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1
,9 Nuevos Establecimientos. . . . . . , . . . . . ^^
10 Carreteras . ..................•..,
11 Obras diversas.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ^
12 Otrosgastos ...................... .^
13 Resultas ............... ...........I
14 Ampliación..: ..:.................•:I
ló biovímiento de fondos...
16 Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .4
17 .... , .., ................. .....'...^.

TOTALES DE PAGOS .................!

E%IqTENCIA EN QAJA Y SOBRANTE .•... J

128.846 8f
88.342 80
11.000
`18.131 36

^171.870
1.433.697 07

39 751 60
8.000.

68.8b6 83

77^810 ?0
2•024.086 12

4 081.393 22

1.418.6:>G 26

6.d00.049 48

r^:^ ^ `.i . ^.:^ ^ ^.^^ -1^h^ `'^^ ^^ ^
Dia Q8 de Febrero de 190Q.

^

,. ,
714.269 36

74.5ó4 38
9á6 76
491 84

^
^

1^6..548 09
`^34 606 ()8

61 46 •"^

1.131.617 97 "

DIFERENCIAS

En mas

Peaetae,

^
^
^
^
^

^
^ .

31^`l'9 43
234.60fi 08

^ ^ 61 46
^

265.8$6 97

En mends

Pe96taa. ^ .

248•698 16

17ó.160 96
13 24

17.910 16

4.192.73b 97
^

^
,

4.634.418 48

#.368.531 51

117.611 44
74 294 36
3.477 0'l
3.082 45
39.659 9^
466 667 89
`14•061 28

624 97

26^669 70

11^197 35
110.367 61
244 004 66

^

^

1.109.598 68

Z1.919 29

1.131.617 97

En Córdoba á 28 de^Febrero de 1902.-E1 Contador, Pedro lZir de Lara.

Ayuntamientos

PRIEGO

Núm. 822

Don Franciaco Nniiez ^fartinez, Alcalde ac-

cidental de esta cindad.

Hago saber: que en sesión pública
celebrada en 17 del actual por este
Ayuntamiento de mi presidencia in-
terina, han sido designados por sor-
teo los veinte vocales que con loa Con-
cejales que forman esta Corporación
han de constituir la Junta municipal
en el corriente año, resultando para
cada una de las diez secciones en que
fué dividido el término, los aiguiente$
individuos:

Sección primera.

D. Manuel Carrilto Nuño
Vicente Ortiz Borreda

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

Sección segunda.

Francisco Alguacil Alcaide
Narciso Arjona y López

Sección tercera.

Feliciano biolina Dominguez
Cayetano del Rosal Granados

Sección cuarta. ^

Pedro Ortiz Venceiro
Enrique Onieva y Onieva

Secctón quinta.

Laureano Cano Ramirez
Jerónimo Molína Sánchez

Sección sexta.

José Tomás Serrano bioreno
Santiago Jurado Ramlrez:

Sección séptima.

Manuel Rosa García
Francisco Javier Ramírez Rosa

Sección octatia.

Saturnino Contreras Molina
José Ortiz Rodríguez

11.,33ó 40
16 ŭ48 44
7.622 98

26:048 91 _
I:^2 210 06
978.039 18
16.700 22
7.37^ 03

43.187 13

66^613 35
1.913.718 51

i

244.004 66 ' 3.215.799 20

2,271.794 54

Sección norena.

D. Rafael Sánchez Serrano
José Ruiz Carrillo

Sección décima.

D. Autonio ^íarmol ^loreno
Antonio Madrid Castillo

Cuya elección, además de comuni•

carse particularmente á los interesa-

dos, so hace público por el presente,

en cumplimiento á lo que dispone el

art. 68 de la ley orgánica, para que

en ol plazo de ocho días, contados

desde la inserción del presente en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

puedan los intoresados presentar las
escusas b reclamaciones que con arre-

glo á dicha ley conduzcan á su de-

recho.

Priego 27 de Febrero de 1902.-F.
Nuñez.

PALENCIANA
Núm.828 `

Don Juan Manuel Iiurtado Ramírea, Alcaí-
de accidental de esca villa.

Iiago saber: que de conformida^
con lo que determina el art. 309 del
reglamento vigente de Consumos, st
expor,e al público en la Secretaría da
este Municipio, por término de ocho
días, de sol á sol, el proyecto de re-
partimiento de arbitrios eátraordina-
rios formado por la Junta municipal,
prévia la autorización correspondien-
te, con el fin de que pueda ser libre•
mente examinado y se aduzcan sobre
é^ mismo las oportunas reclamacio-
nes, y transcurrido dicha plazo tea-
drá lugar el juicio de agravios preve-
nido por el art. 312 del reglamento
antes citado.

Palenciana 16 de DTarzo de 1901.-
Juan Manuel $urtado.

AGUILAR

I^ i^m. 866

Don Ricardo aparicio y ^paricio; ©Icaide
, preaidence de1 Ilustre dyuntamiento de

eeta ciudad.

Hago saber: que veri6cado en se^
sión extraordiná;la de121 de Febrerá
anterior el sorteo de vocales á que ss
contrae el art. 68 de la ley Munici-
pal, para la designación de vocalea
que con el Ayuntamiento han de com-
poner la Junta de asociados en ol pre-
sente aiio de 1902, y resueltas en eI
término de ocho dias las escusas 1
oposiciones de que habla el art. 69,
ha quedado constituídá esta Junta
municipal con los individuos y en la
forma que á continuación se detalla:

Sección primera.

D. Juan de la Cruz Castro Zardua
Francisco Cosano Valle

Sección segunda.

D. Antonio Palmáa Jiménez
Francisco Lora :^lbornoz

Sección tercera.

D. Franciseo Asís Franco Luque

D.

Manuel blaraña 14lazariego

Sección cuarta.

Francisco Arana Aragón
Antonio ^íediavilla J^Iejías

Secc,ión quinta.

D. Francisco Garcia Torrey
José Rodríguez González

Sección sexta.

D. 1lianuel Navarrete Carmona
Francisco Rivera Navarro

Sección séptima.

D. ?lianuel Castro Pérez
Gregorio Luque Urbano

Sección octava.

D. Francisco de Paula Agraz Albalá

Seccidn nocena.

D. l^iguel Jiménez Antunez
Francisco Pérez Arjona

Sección décima.

D. Manuel Pérez Trigueros

Sección décin:a primera.

D. José Jiménez López
Y{t los efectos legales se publica ^

fija el presente en Aguilar á 8 de
Marzo de 1902.-E1 Alcalde, Ricardo
Aparicio.
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FUI^NTE TOJAIi ^ K

. Diúm. 857 . . • ; , ; .

Don Manuel abzlos Rnano, Alcalde"dóRí!sti^
tncional de osta ^illa.

Hago saber: que habióndose ^orma-
do el repartimiento dol impuesto: de
consumos correspondiente al a^o „^e-
tual, la Junta iuunicipal .ha acordádo
ae exponga al púb.lico en. la Secrdta-
ria de e,te a3; untamiento ,pol•.•e^;t¢r•
mino de ochó dtas hábiles, con objeto
de quo los contrlpuyoptespued^,n exa=
minarló y haĉar • ls^ reclarn^iciones
que consideren j ustas. ,. ..•, :,

Lo que se anunci^ par^ conoci=
miento de los isite°i^•4ŝa,dq ŝ., •

Fuento Tójar, ll^ dQ Ma z. I..,,
-3^Ianuel Abalo ŝ .u • ''^ ^^^^' ^^^^

,;i;^í^f'l

VILLANIIEVA DEL Rll'rY•
`-;^^im^

'^ . ^ ,
.858 -

Don Franci9co HórrAia Cabanillas, Alcalde
praeideuta del a,yttntqu,iento cunstitucio-
nal de esta vilIa.

b^o saber:•qµe terp^inac^at>^^^>^.
rrador las cuentas de ordenúción_ y
caúdalos dol Póyito ^ m ŭnicipal de la
misma, respectivas á los años desde
el de 1897-98 al de' 1901, ambo ŝ in-
cltisive, qnedan eapuéstas al públícq
en la Secretriria •dg este Ayuntámien-
to por término dcj quineo;dias, con el
fin de que puedau ser oxaminadas
por cuantaa personas lo deseen y adu-
cir las reclamaciones que, A eu dere-
cho convengan.

Villanueva dol Ray 16 do Marzo de
1^^•-I^'rancisco Herrera.

SOC^EDAD E^O(VOM^CA
UE

^MIGOS DT,L P^IS
DD BAENA ,

Núm . SJÓ

Lista recti8cada de los sócios de la
Sociedad Económic^^ de Amibos del

País de Baena que tienen derecho pa-
ra emitir sus sufragios on la votación
de compromisarios para la elección
de Senadores, según el artículo 12 de
la I,ey electoral víl;ente y Reál orden
de 6 de J ulio de 1886:

D• Pablo Villalobos Portillo
1^0m'ngo ylorales t`arrasquilla
^tanuel Bujalance Bueno
Ramón Santaella Begijar
Rafael Santaella Be ĥ íjar
Rafael de Luque Asas
Francisco Cassani Asas
Amando J. Rodriguez

R^Lmón de Torre-Izunza é Ilita
José l;antano Espejo
Enrique Pequeño 1liugoz
Joaquin de Hita é Ilits,
Vicente de Hita é I3ita
L^'13 Itodajo Heredero

Vaierirtno Valero Currillo
Rodrigo Cubero Villarreal
Joaquín Rodríguez Morales
Rafael pérez Jiménez
Antonio Bermúdez Ariza
Eduardo ftosales Peruia
Evaristo Beredas Moreno
Francisco Bergillos Callejas
JOSé Maria Priego Jiménez
JOgé Valbuena h'lores
Lorenzo Jiménez Ibarra

D. Antonio Jiménez Boto . ar. ^ D. Rafael Tarifa' 8eto ^ rri

Estéban Bu.jalance Aríza•• ^+. J Andrés Ordó[iez Porcuna

^ hiHoro Pat+óii Repu^lo"^ ' ' ' Diego Montes Sánchez

Fernando Jimónez 6►^ómez - Juan Paez Pedraza

^ ^ Juah Oubero-Villarreat Antonio Roldf►a Ruiz

Antonio Rabadán Arjona Baeña 2d de Enero de 1902.-EL

Manue} Viltarrc^aá Serrano Director, José M. Bujalance y Ari^a.

Diego Al^cálA Búelga .
Miguel Alférez 1loreno • ^ ^^"t

-El Secretario, J. Espinosa.

^ '-^>^ Franéiscd^Suiz FtiAs ^
u3i.^tiltia^^o•Cá:^hdd•^3z^lá^ar '

--
:•`

J UZGA.DC^^
Jó^qtiíti^'8e • lóe Río^ Valoerd@ '

-^^^Segundo Cruz Criáde • ^ ^
Rafael Alcalfi"ls3i^él^a ' `

^ f' ' ñia^^uei•^sídílld'Campaiia" •':^al^
^^ ^^fig^101 Aáanda'('iáCer@•e ' !;t<

Ramd1^'A1t^611A{Tl^ttda . al^t7su

Btas délaiYilla^Prietó• ^'
rI•A^é Valénzllelti^ RilIalob ►óg '
Fernando Vargas"diil'ádo '
Etltiardo 'ReYmú^ñé4i''Ai^za .
Francisco Kold<ín Barreche
Rafael l;arrét;he Arguda
Rafael AlcalA Tienda "

Joyé Auja[anr.e Ariza • ^

Rafael Holdtin liuis • '

Heriondo Rios liuerio '

Joaquin Valverde Valverde

Dami{tn ,Iorge rarcia

Sebastitin £,á 111tineda García

^1:

. . :..' ^ . i ^yp

^ P.OSADAS .:'<•,

N,hm'.8t8 • • • '

Don Alfonso Pa1maBlazyuPa, Juez de ptime-
ra instancie y de instruc^ión de este par=

tido. . ,

Por virtud del presenta se saca A
pública subasta para su remate eu•el
mejor postor, por el tipo de su aprecio,
con^istente en ciento veinte y cinco
pes^tad,•IaSifiu^iente finca:

Una casa situada en la calle ^Vay-
l^r, antes Huertas, dé la aÍdea de Ca-
ílada Rosal, térmíno municipsl de la
Luisiana, que constituyó la tercera
parto de otra casa de la propiedad de
Pablo Fernández Rosa, la cual está
compuesta de una inedida superficial
de dosoientas cuarenta varas, lindan-
do la referida casa por la derecha de^ Antonio Porcuua Trujillo

Leo^ioldo Reyés León •
Juan Espinosa^ Barreche
Fratitcisco La 14Ioáeda García
Francisco Alca?á Frias
José Caballero Segura
Luis Valbuena Tienda

Rafitel Salamanca Valléjo ,

Rafael S^tiut^tiella García

Ramón Santaella Ariza
Manuel Rojauo Pavdn
.Tosé Santaella Ariza

Jurtn Isidro Ariza Frias

Pedro Ariza l^'ría ŝ
Victor Prado Padillo
Guillermo Prado Padillo
Antonio Albendin Mellado
Lorenzo ,>rspinosa Ilita
Rafae! Itab^tc^án Valenzuela
Antonio Radríbuez T^lrifa
Rafuel Jiméuez Bujalance
Narci^^ Fuentes del It,io
José Rios Ocaña
Antonio Trujillo 'Lafra

Manuel Bujalauce Calvente

Joaquin Turmo Jiménez

Felipe Núílez Fern^indez

Antonio Aragón Urbano

Rafael Fuentes Andrade

Rafael Bujal:tnce Caracuel

Francisco Roj:tno Almanza
Rafael Reyey León
José Planas Vives

Juan Arjona Lara

Vicente Lozano Romero

José Alarcón Trujillo

.1larittuo Ariza Tarifa

Joaquln Eguiias Castillejo
Antonio í.uque Alcalá

l^lanuel Rodrí^;uez Pérez

Constantiuo ^loutilla
DamitS^n Dab,; Ardid

José Trujillo Espinosa
Rafael Padillo Ariza
Higinio Ríos Rojano
Francisco Contreras ftamírez
Francisco Rodriguez Padillo
Pedro Moreno Tienda
José Boto íl'Iorales
ldariano Jiménez ^Iármol

su entrada con casa de Josa Alvat•ez
Aguilar; por la izquiorda con la ca-
lle Carrera, y por la e:tpalda con ca•
sa de Pablo Fernttndez.

La diligencia tendrá lugar en los
estrados de este Juzgado, sito en la
calie Luis Serrano, el día diez y seis
de Abril próximo, A las cs►torce horas
del mismo, y se adviorte:

1.° Que no se admitírán posturas
que no cubran las dos terceras partes
dol avalúo.

2.° Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadorea con-
signar previamente en la me^a del
Jusĝudo, 6 en el ostablecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
valor de la finca.

3.° Que loy titulos de propiedad
de mencionado imm^eble estarán de
manifiesto en la Escribanía del infras•
crito actuario, para que puedan eaa-
minarlos los que quieran tomar parte
en la suba^ta; previniéndose que los
licitadores deberáu conformarse con
ellos y que no tandrtín derecho á ezi-
gir niuguuos otros.

Pues asi lo tengo acordado en las
diligencias que se practican para el
cumplimieuto de la sentencia ejecu-
toria dictada por la Audieucia pro-
vincial de Córdoba en la causa se-
guida contra Teodomiro Fernúndez
Rosa, por el delito de hurto.

Dado en Posadas á quince de Mar-
zo de mil novecientos dos.-Alfonso
Palma.-El Escribano, Félia Nogués.

POZOBLANC`0

: i úm. 820

Don Fabiá q Ruia Briceño, Jnez de instrnc-
cidn de este p^,rtid°.

gago saber: que en los autos que
se siguen en este Juzgado á instancia
del Procurador don Franciaco Car-
mona Medina, en nombre de Juan
bianuel 1lartinez Torres, como mari-
do de Ana Tamaral Palomo, vecinos
de Villanueva de Cbrdoba, sobre de•

claración de ausencia é ignorado pa-

radero de su hermano Alfonso Tama-
>ral Palomo; y á los que ha precedido

demAnda incidental de pobreza,seha
otorgado por auto dé veinte y seis de

Fekirero la ezpresada declaración,
nombrando á la vez representante le-
gal y admini^trador interino de los

bienes del ausente á la Ana Tamaral,

y mandando asímismo la pubticación

del presente que ' se ineertará én la

(#acetaalé-•Madrid y BOLETIN OF1CISL

c3e esta provi.ncia, lijá^ndose también
en •si^puebin de Villanueva de Córdo-

ba, por el que se llama al ausente y á

las persotYas •que se créan con dereĉho
!i la adminiscración de sus bienes, si

aqué! no se pre9entare, previniendó '{t

los que se crean con mejor dérocho

qtiedeberán justificar con los correa•

pondienteŝ documentos al eomparecer
en el Juzgado dentro del término que

fija el artículo dos mil treinta y cua•

tro da la ley de enjuí ĉ iamiento^ci'vil,
y que ernpezará á contarse los dos
meses, desde el siguiente dia de la in-

serción de este primer edicto en la ez-
presada Gaceta.

Dado en Pozoblanco á tres de Mar-
zo de mil novecientos dos.-Fabián
Ruiz.-P. S. M., Julio Pellitero.

POENTO Dl^ SANTA MARIA

Núm. 8l8 •

Don yebaetián Miguel Glonzálaz, Juoz de ins-
trucción de eate yartido.

Eu virtud de la presonte, y como
comprendido en ei númoro primero
del artículo ochocientos treinta y cin-
co de la ley de Enjuiciamiento cri-
mittal, se cita, llama y emplaza á
ltafael Castillejo Jiménez, do veinti-
siete aiios de edad, ca^ado, empleado
que ha sido ec la Estación del ferro-
carril de esta ciudad y cuyo domici-
lio y actual paradero se ignora, para
que dentro det término de ocho días,
contados desde el eibuiento al en que
esta requisitoria aparezca inserta en
la Gaceta de ^ladrid, comparezca en
este Juzgado para rosponder de los
cargos que le resultan en causa sobre
choque de trenes en la que ae ha de-
creta^do su procesamiento, y se le
apercibe que si no comparece será
declarado rebolde y le pararA el per-
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo

á todas las autoridades procedan á la
busca, captura, y conducción á esta
cArce! dol ftafael Castillejo Jiménoz,
cuya prisión se ha decretado en auto
de hoy dictado en el ramo separado
do dicha causa.

Puerto de Santa Mari:ti diez de Mar-
zo de mil novecientos dos.-SebastiAn
Miguel González.-El actuario, Li-
cencíado 1lliguel Serrano.

AL^ODOVAR DEI. CAJ^íPO
1\ úm. 868

Don Anaelmo Qarcía Olleros, Jnez da ina-
trucción de esta cinded y^tu partido.

Por la presento, y como comprendi•
do en el número primero del artículo
ochocientos trointa y cinco de la ley
de enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplstza á Val.eriano Nieto
y Calderón, de veintidos aíios, solte-
ro, albañil, hijo de Braulio y do Vi-
centa, natural de Valsequillo, par^
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tidts' judicial i^a Fu^bte Obejut^a, lsro- " pital, se anunĉia por segunda vez la raTéá "y éIi ^ĝeñerál ^ do matoriáŝ no-
vincia de Córdoba, vecino de Pueblo 'muerte sin testar de Francisca Hi- civas. ^
í^Iuevo del Terrible, cuyo actual para- dalgo y Rodríguez, natural de Córdo- Gallinas en buen estado de salud.
dero se ignora, procesado en causa ba, hija de Juan llsanuel y de Marla Garbanzos d© Castilla de buena ca-
seguida por este Juzgado por estaf&, Isabel, de setenta años, soltera, veci- lidad y facil coccibn.
para que en el término de quince dias,
contados desde la ínserción de eata
requisitoria an la Gaceta de Madríd,
compareaca ante eate dicho Juzgado,
con el fin de llevar ó, efecto su prisión
provisional decretada por la .8.udien-
cia provincial de Ciudad Real; bajo
apercibimiento de que en otro caso
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que hubieaelugar conarre-
glq á la-ley. . ; ,^ ^

A1 propio tíempo ruego . y encargo
á todas las autoridade^, así civiles
como militares y agentes de la ppli-
cia judicial, procedan á la busca, cap-
tura y prisión de dicho procesado,
poniéndolo, caso de aer habido, á mi
disposición en la cárcel de este parti-
do con las seguridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á
catorce de ylarzo de mii novecientos
dos.--Anselmo Garcia Olleros.

BARCELO\A

.7úm. 819

Don Cecilio Ferndndez Simeón, primer Te-
niente del betallón Cazadores da^ Alba de
Tormes, número ocho, y Jnes instrnctor

del espediente instrnido por deserción al
artillero Juan José Ara Aguilera.

Por la presente requisitoria llamo,

cito y emplazo ai mencionado Juan

Josb Ara Aguilera, natural de San
Sebastián de los Ballesteros, provin-

cia de Córdoba, parroquia de San Se-
bastiá"n de los Ball©steros, Ayunta-

miento del mismo, avecindado en

Barceiona, Capitanía ^eneral de Ca-

taluíia, hijo de Antonio y de Rita,

nciĉió en veiriticuatro de Junio de miI

ochocientos setenta y doa, cuyas se-

i"ias son: p©lo castai3o, cejas al pelo,

ojos pardos, nariz regular, barba na-

da, boca regular, color sano, y como

selias particulares es picado de vi-

ruelas, para quo en el término de
dicz días, contados désde la publica-

ción de esta requisitoria en el BoLE-

TIN UFICIAL de ]a provincia de Cár-`

doba, comparézca en este Juzgado'

militar, sito en el cuartel del Buen'

Suceso (Burcelona), para réspander ó,

los cargos que le resultan en el oxpe•

diente quo le instruy o; bajo aperci-

bimiento que si no comparece en ol
plazo fijado será declarado rébelde.

A su vez,en nombre de S. bí. el Rey
(q. D. b.) exhorto y requiero á todas
las autoridades, tanto civiles como
militares, para que practiquen acti-
vas diligencias rn busca dol referido
Juan José Ara Aguílera, y caso de
ser habido lo remitan á mi disposi-
ción, pues asf lo tengo acordado en
diligencia de este dia.

Y para que tenga la debida publi-
cidad insértese en el BoLEZ^INOr'ICIAL
de la provincia de Córdoba.

Dada en Barcelona á los ocho dias
del mes do ^Iarzo d.o Inil novecientos
dos.-Cecilio Fernández.

C_1DIZ

Nám. 8á4

En virtud de providencia del señor
.I^uéz d© primera institincia de esta ca-

na de esta ciudad, que falleció en ella
en veinte y dos dé Diciembre de mil
novecientos, y se llama á los que se
consideren con derecho á la herencia
de los bienes dejados por la misma,
para que dentro del término de vein-
to días, contados deŝde la pubiicaeión
deI ^presente en el 13oletin 0/icial de
esta provincia, comparezcan en este
Juzgado á reclamarlo; bajo apercibi-
miento que de_ no verificarlo les pa-
rarA el perjuicio á qne hubiere lugar.

Cádiz veinte y cinco de Febrero de
mil novecientos dos:--Antonio F. Are-
nas. •

Co^^tisiGn liqz^idadora

del regimiento injanteria del Infante,

número 5.

`úuo. 821

Relación nominal de los ajustes ya
terminados por esta Comisión que en
cumplimiento de la Real orden circu-
lar de 12 de Diciembre de 1901 (D. 0.
núm. 2 ^ 9) se remiton al Excmo. se-
I^or Capitan general de esta regióu
para su publicación en el BOLI;TIN
Ot'ICIaL de la provincia de Córdoba:

Soldado, Carlos I'érez Castillo, na•
tural de Priego, alcanza 48`15 pe-
setas.

Idem, Rafael SRnchez Tena, de Cór-
doba, 100`88.

Zaragoz« 1.° do Dlarzo dc 1i30?.-
E1 Comanuautc Jdayor, Tomás tilartí.
-V.° B.°: El Comandante encargado
del despacho, Gomariz.

Capitaaía general de Anda{ucía
•r, -^

HOSPITAL 11íILITAR DE COR"DOBA

, ANUNCZO

Por el presente se convoca á con-^
curso de postores para el abasteci-^
miento de los víveres y articulos quer
se consideren necesarios durante el:
mes prógimo venidero en este Esta-^
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á, continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital, el día 31
del corriente, á las nuevo horas del
mismo:

Aceite vegetal do 1." clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.° bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto

estado de limpie^a.
Carbón dc cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de'encina, desprovis-

to de tierra y de picbn.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 áe pulpa y 114 d© hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fúciles ^, la cocción por proceder de
reses jóvenes..

Chocolate de buena calidad, des•
provisto de féculas, sustancias mine-

Huevos en bµen estado de conser-
vación. , , . ^

Jabón común c^e sosa, áesprovisto
de eaceso de álcalis y de sustancias
minerales. ,.,1

Jamón magro del pais perfecta-
Ifiente conserpado, aliejo, ^íesprovisto
de ezceso de sal y sin enranciar.;•

Leche de vaca quo marque 3ó gra-
dos en el Lactómetro, ;

Manteca d^ cerdo salada,^ despro-
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la.il^}pu^ifiquQn. . :

Pasta para sopu^ do^di#'erentes cla-
ses, frescas, sin presentar ,señales de
enmohecimionto. . , ^ :^^

Patatas en buen estado^,de,conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta-
do de salud. .

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar. ^ ,

Vino tinto ,común, desprovlsto de
agua, materias col.orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen. .

Vino de Jerez, bien clarificado,
desprovisto de agaa y materias es-
traíias que lo impurifiquen. .

Leiia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OIifiFN`'ACIONF.S

1." Los articulós seráu puesto ŝ en
el Establecimiento de cuenta y ríesgo
de los abastecedores.

2." Serú de>echada tod^é, oférta
que no reuna las condicione5 eipre-
sadas, para lo cua[ se piésentarán
muestras por ios. postores, sicñdo ^ír-
bitros los que suscribéii para juzgar
en el acto sobre la aCepfació'n dé las
proposiciones aun cuando medie áse-
soramiento de peritos. '

3.a Los pagos estarán ' sujetos al
?`20 por 100 de descuento qúe esta-
blece la ley vigente par^, los que efec-
túe ol Estado. ^ ^

Córdoba 1^ dé "Marzo^^dé 1902.-
El Administrador, MañueT Bíárquez.
-V.° B.°: el Cómisario de Guerra In-
terventor, José ^ia'rtinez.

^^l^l,ior^ 'c^ Ĉ a^u^c^1^^
El repartimiento

adicional de rústica y
urbana que debe for-
marse con arreglo á
la R. 0. de 24 de Fé-
brero líltimo, y sus
listas cobx•atol^ias, se
hallan de , venta en ^la
imprenta del `^Diario
de Córdoba.,, ,

ki13;1^

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerfas.

LOS LIBROS
borruciores de In'gresos y Glastos,-
Mayores, Avgiliares y de Caja.

^ CERTIFICADUS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

^ AP^NDICE
f á Ios amilláramientos de rústica y

urbana.

Répartimientos
r de las riq^iezas rústica y urbana,

sus listas cobratorias y estados.

Hojas declaratorias •
para inscripciún en las listas de
Jurados.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-^
claratorias.

. Listas de ©mbarque^
con arre^lo al último modelo.

. REIeACIONES
^ de altás y b^ijas de matrfcnla, con
sujeción á las prescripciones vi'

^ gentes.

CUENT,A.S
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES
de revista.

PRE SUPUE STO S
: Los impré ŝos paxá la formacióm

de,,pxe ŝupuéstos.

C®NSUloIOS ^
Los nue^ŭs estados mensual^

de unidades de especies tarifadas•

LA S N uMINA S
para el pago de haberes a lo^
maestros de instrucción primarla•

Cédulas de apremío
de segundo grado, con arreglo ^
la Instrucción ^de 26 de Abril de

; ! y00.

^ LOS ' EXPEDI^N.
tes para 'guardaŝ ;jurados.

` LIDRAMI EN TOS
^on los nuevos impuestos y re
cargos.

; Padrón vecinal
.r - -^

^ Imprenta del DI9BI0 DE COBDOB^

t
ti
e
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